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La licitación conlleva la intervención de otros profesionales en distintas fases del proceso 
constructivo, bien redactando proyectos parciales o durante la ejecución de obra, por lo tanto, 
se ha de exigir por parte del órgano de contratación la misma solvencia a dichos técnicos que 
componen el equipo que la requerida al licitador que resulte adjudicatario. 
 
4.3.2 Solvencia técnica o profesional 
 
“Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”. 
 
Dado que el órgano de contratación ha elegido, entre las distintas opciones que ofrece el 
artículo 90 de la LCSP, este medio de acreditación, se solicita desde el COAGC que, se tengan 
en cuenta las especiales dificultades que el sector de la construcción ha sufrido en la última 
década, y se admita, tal y como permite el artículo 90 a) de la LCSP,1 que dicho plazo se amplíe 
para garantizar un nivel adecuado de competencia.  
 
7. Valor estimado del contrato. 
 
Se adjunta tabla con distribución de honorarios por lotes. Se ha calculado el precio repercutido 
por vivienda y los porcentajes de proyecto y dirección de obra. En los honorarios están incluidas 
las actuaciones de todos los profesionales que intervendrán, sin desglosar conceptos, por lo 
que no se puede determinar la base de cálculo atribuida a cada agente interviniente. En 
cualquier caso, en el caso que nos ocupa, se ha de tener en cuenta que la intervención en 
edificación existente supone un incremento del 20% de los honorarios, tal y como se recoge en 
otras tarifas que la propia Administración emplea para la contratación de servicios profesionales 
para la redacción de proyectos y dirección de obra de su patrimonio edificado (ver tarifas de la 
Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria SEGIPSA). 
 
Por otra parte, el cálculo de honorarios debería  tener en cuenta la participación de todos y cada 
uno de los agentes que concurren a la licitación y de todos los servicios que se demanden de 
ellos, objetivando cada uno de los conceptos en los que se desglosa la oferta, para una mejor 
comprensión de los criterios empleados en su formulación.  
 
En el caso de la dirección de obra, es significativo que el porcentaje (30% de los honorarios 
totales), abarca la dirección de obra de varios profesionales y la vinculación a la obra durante 5 
años después de haber finalizado el contrato de proyecto y dirección. No se explicitan los 
honorarios de dirección de ejecución, pero cabe suponer que también estarían incluidos, en 
detrimento del importe a percibir por el arquitecto, que tendría que ser el 30% aludido. 
 
Los técnicos del ICAVI ofrecen la posibilidad de que el Colegio de Arquitectos aporte datos 
sobre la cuantía económica de los honorarios de los licitadores en futuras convocatorias. 
 
A continuación se inserta cuadro con desglose de honorarios y de todos los conceptos que se 
incluyen en la contratación: 

 
1 Artículo 90 a) de la LCSP: “cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los 
servicios pertinentes efectuados más de tres años antes.” 
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12. Criterios de adjudicación 
 
12.2.1.- Criterios cualitativos  
 
1.- Calidad de la solución técnica 
 
“Se establece este criterio sujeto a juicio de valor debido a los beneficios económicos, de confort 
y habitabilidad que se pretenden conseguir con la solución técnica y la importancia de alcanzar 
una mejora de la eficiencia energética del 30%, requisito para la financiación del programa MRR 
en el que se integra; se pone así de manifiesto el peso en la valoración del aspecto técnico de 
la  propuesta edificatoria, la cual deberá seguir las condiciones técnicas prevista en el pliego de 
prescripciones técnicas”. 
 
Se expuso por parte del COAGC que, para la elaboración de la propuesta técnica, se hace 
imprescindible contar con la documentación sobre las edificaciones objeto de los contratos de 
los 5 lotes. 
 
Los representantes del ICAVI manifestaron que la documentación técnica denominada 
Memorias orientativas y de referencia (1,2,3,4 y 5) se incorporaron a la Plataforma de 
Contratación del Sector Público posteriormente (10 días naturales) a la publicación del resto de 
la documentación de la licitación. Esta demora en la puesta a disposición de dichos documentos 
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esenciales para la elaboración de las ofertas requiere la prórroga del plazo para su presentación 
para permitir al profesional formular adecuadamente su propuesta.  
 
En cualquier caso, la planimetría aportada es la correspondiente a planos de los proyectos 
originales de edificaciones realizadas hace varias décadas por lo que con toda seguridad dicha 
documentación estará desactualizada. Esta carencia no permita a los licitadores la presentación 
de una oferta técnica fiable ni en igualdad de condiciones. 
 
Asimismo, el COAGC manifestó a los representantes del ICAVI que, al observarse la inclusión 
de las “memorias orientativas y de referencia” en el expediente de licitación como parte 
integrante del Contrato, el órgano de contratación debe proceder conforme a lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley de Contratos del Sector Público, tomando las medidas adecuadas para su 
cumplimiento. 
 
3.- Asistencia técnica después de la recepción de obra (8 puntos). 
 
“Este criterio tiene una gran importancia pues se facilita la información sobre posibles 
deficiencias que se puedan reclamar a la constructora y que se ponen de manifiesto después 
de la recepción de la obra relativa a su calidad o mala ejecución, así como aquellas que deban 
corregirse por otras causas para que la inversión realizada sea eficaz, proponiéndose las 
actuaciones técnicas a efectuar”. 
 
Este criterio no puede aplicarse por estar fuera del ciclo de vida del contrato, sobrepasando 
además los límites de la libertad de pactos expresados en el artículo 34 de la LCSP. Si se 
demanda del adjudicatario este servicio, debe ser contratado como misión diferenciada del 
contrato de proyecto y dirección, o ser asumida por los servicios técnicos de la Administración, 
por ser medios propios a su alcance como promotor. 
 
Por otro lado, las obligaciones y responsabilidades de los distintos agentes que intervienen en 
el proceso constructivo están perfectamente definidas en la LOE y existen mecanismos legales 
para su exigencia, incluidos los seguros de responsabilidad civil,  por lo que la Administración 
cuenta con garantías suficientes para su cumplimiento.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita al ICAVI la eliminación de este  “criterio cualitativo”, 
interpretable como totalmente subjetivo e improcedente en la licitación que nos ocupa. 
 
5.- Criterios sociales (4 puntos). 
 
Se considera positiva incorporación de jóvenes profesionales (2 puntos). En cuanto a los 
valores de integración de personas con hándicap (1 punto) y equilibrio de género (1 punto) debe 
ser un recurso socialmente deseable, pero no al punto de determinar la idoneidad de un equipo 
de trabajo, aunque podría incorporarse este requisito como valor en caso de desempate de 
ofertas. 
 
24.9.-  “La contratista deberá entregar el proyecto objeto de la contratación acompañado de una 

copia en soporte informático, debiendo ser presentado utilizando la herramienta de modelado  

Digital de la información de la construcción (BIM)”. 

Este requisito, no siendo obligatoria su exigencia, puede disuadir la presentación de ofertas a 
los licitadores, ya que la utilización de la tecnología BIM no está suficientemente extendida. 




